
                
                     

 
Exp: AM-002/2022 
  
D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al Acuerdo Marco denominado “ATENCION 
RESIDENCIAL CON CENTRO OCUPACIONAL PARA PERSONAS ADULTAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL”,  

       CERTIFICO: 

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 2 de septiembre de 2022, ha acordado que los 
licitadores que se indican a continuación deben subsanar la documentación que para cada uno de 
ellos se indica: 
 
ASOCIACIÓN MADRILEÑA DE AYUDA AL MINUSVÁLIDO (AMAM) 
 
Deberá aportar el recibo de pago de estar al corriente del seguro presentado. 
 
INSTITUCIÓN PEDAGÓGICA LABORAL SAGRADO CORAZÓN, S.A. 
 
Deberá aportar el recibo de pago del I.A.E o bien exención de dicho impuesto. 
 
ASOCIACION DE PADRES Y FAMILIARES DE MINUSVALIDOS PSIQUICOS Y SENSORIALES 
INTEGRADOS EN EL INSTITUTO DE PSICO-PEDIATRIA DR. QUINTERO LUMBRERAS 
 
Deberá aportar la siguiente documentación:  
 

- Acreditación de la Solvencia Económica y Financiera firmada electrónicamente por el 
representante legal Francisco Javier Martín Álvarez. 
 

- Declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto, 
en el epígrafe 951, firmada electrónicamente por el representante legal Francisco Javier 
Martín Álvarez. 
 

- Declaración firmada electrónicamente por el representante legal Francisco Javier Martín 
Álvarez, en la que se ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores en 
los que estén alojados datos de carácter personal, con indicación del lugar desde donde se 
van a prestar los servicios asociados a los mismos. 
 

-  Pago de anuncio en boletín oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM) por importe de 
45,35 € 

 
SERVICIOS SOCIALES HABILITADORES, S.L. 
 
 Deberá aportar el recibo de pago del I.A.E. 
 
FUNDACIÓN CEDEL 
 
Deberá aportar el recibo de pago de estar al corriente del seguro presentado. 
 
FUNDACIÓN C.A.M.P.S, CENTRO DE ADULTOS MINUSVÁLIDOS PSÍQUICOS 
 
Deberá aportar Bastanteo de Poderes por Letrado de la Comunidad de Madrid de Dª Mª Jesús 
López López. 
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FUNDACIÓN ESFERA 
 

- Deberá aportar Bastanteo de Poderes por Letrado de la Comunidad de Madrid de Dª Sara 
Martínez Ibáñez 

- Deberá aportar el recibo de pago de estar al corriente del seguro presentado. 
 
ASOCIACIÓN LA VEGUILLA 
 

- Deberá aportar Bastanteo de Poderes por Letrado de la Comunidad de Madrid de Dª Mª 
Teresa Fernández Vega.  

- Deberá aportar el recibo de pago de estar al corriente del seguro presentado. 
- Deberá aportar el recibo de pago del I.A.E o bien exención de dicho impuesto. 

 
 
De conformidad con la cláusula 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, los 
documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde 
el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios electrónico 
correspondiente al contrato. 
 
De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, serán excluidos de 
la licitación, artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   
 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones” – solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social.  
 

Madrid, a fecha de firma 
 

LA PRESIDENTA DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 

             EL SECRETARIO DE LA MESA 
 
 
 
 

 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

82
66

32
57

28
78

87
41

56
75


		2022-09-05T09:43:31+0200


		2022-09-05T09:45:15+0200


		2022-09-05T10:45:35+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




